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Rad: 158424089001 2016-00171-00 

Hoy dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2.024), le informo al Señor Juez que la presente actuación se 
encuentra inactiva puesto que la Agencia Nacional de Tierras inició etapa preliminar de la fase administrativa 
del procedimiento de clarificación de propiedad, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN:  158424089001 2016-00171-00 

CLASE 

PROCESO: 

DECLARATIVO VERBAL (pertenencia) 

DEMANDANTE: JOSÉ GUSTAVO HUERTAS YAYA.  

APODERADO: Dr. ISIDRO MANCIPE LARA 

ASUNTO: REACTIVA, REQUIERE A.N.T. 

DEMANDADOS: PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Reactívese la presente actuación. 

 

Comoquiera que la Agencia Nacional de Tierras - ANT, a través del auto 

20213200024249 del 7 de mayo de 2021 ordenó adelantar la etapa preliminar 

dentro de la primera parte de la fase administrativa del Procedimiento Único, 

respecto del predio SINAI identificado con el FMI 090-1127, objeto de pertenencia, 

se requeriría a la autoridad de tierras para que informe a este despacho, so 

siguiente: 

 

1. En qué estado se encuentra el proceso administrativo de etapa preliminar 

dentro de la primera parte de la fase administrativa del Procedimiento Único 

del predio SINAI, ordenado por la Subdirección de Procesos Agrarios y 

Gestión Jurídica mediante auto 20213200024249 del 2021-05-07. 

 

Por secretaría, ofíciese. Adjúntese copia del referido auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

E.J.r.r.A. J01Pr. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 11 FIJADO HOY 05-
04-2.024 A LAS 8:00 A.M. 

____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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